
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
113/2015 Y SU ACUMULADA 

116/2015 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

22/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2016  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

22/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 27/2016 Y 

28/2016 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LIX 

LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y COMISIÓN 
DE DERECHOS 
HUMANOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

20/febrero/2017 
El Tribunal Pleno de éste Alto Tribunal, determinó en 
sesión privada del día de la fecha determinó hacer público 
el proyecto elaborado en la Ponencia del Ministro que 
suscribe en la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus 
acumuladas 27/2016 y 28/2016. 
Dígasele a la organización civil promovente, que la 
Secretaría General de Acuerdos realizará el trámite 
correspondiente para la respectiva publicación en la 
página de internet de este Alto Tribunal 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

56/2016 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

20/febrero/2017 
Hágase del conocimiento del Administrador 
Desconcentrado de Recaudación de Veracruz “3”, con 
sede en Veracruz del Servicio de Administración 
Tributaria, que en fecha en que se impuso la multa, el 
cargo del titular del Poder Ejecutivo de la citada entidad 
federativa, era ocupado por distinta persona, el cual al 
rendir su informe, incumplió con lo requerido en proveído 
de doce de julio de dos mil dieciséis. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

62/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

22/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
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6 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
91/2016 y sus acumulaos 

93/2016 y 95/2016 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS E INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

22/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2016 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

22/febrero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2012 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 

ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes de la 
sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciséis, 
resuelta por la Primera Sala de este Alto Tribunal. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN AGUSTÍN 

AMATENGO, ESTADO 
DE OAXACA 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis, resuelta por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

25/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
MIXTEQUILLA, 
DISTRITO DE 

TEHUANTEPEC, 
OAXACA 

21/febrero/2017 
Se requiere al Poder Legislativo de Oaxaca, bajo 
apercibimiento, informe lo determinado en relación con la 
solicitud de suspensión del entonces Ayuntamiento de 
Santa María Mixtequilla, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, 
con motivo del decreto 1228. 
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11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
149/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados en proveídos de catorce de noviembre de dos 
mil dieciséis y veintiséis de enero del año en curso. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República para los efectos legales a que haya lugar, 
en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que ocupa la 
sección. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHACAL TIANGUIS, 

VERACRUZ 

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
No a ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico, así como 
el uso de certificado digital de firma electrónica, por las 
razones expuestas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que 
exhiba las pruebas solicitadas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del referido 
escrito de contestación de demanda, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la sección. 
Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, en la oficina que ocupa esta sección. 
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13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
202/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que 
exhiba las pruebas solicitadas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República para los efectos legales a que haya lugar, 
en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que ocupa esta 
sección. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

213/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUICHAPA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

21/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que 
exhiba las pruebas solicitadas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República para los efectos legales a que haya lugar, 
en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que ocupa esta 
sección. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PLAYA VICENTE, 

VERACRUZ  

16/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Playa Vicente, Veracruz, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
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16 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
1/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DE 

MADERO,  VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 

LLAVE  

22/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
se le tiene designando delegados, domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que 
exhiba las pruebas solicitadas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República para los efectos legales a que haya lugar, 
en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que ocupa esta 
sección. 
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17 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
56/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

14/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer por el Poder Ejecutivo 
Federal, en contra de los poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado de Zacatecas, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo las pruebas que 
señala. 
Se tiene como demandados a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Zacatecas, en consecuencia 
empláceseles con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que presenten su contestación. 
Se tienen como terceros interesados a las cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, en 
consecuencia déseles vista con copia del oficio de 
demanda y sus anexos para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
Se requiere a las autoridades demandadas y a los terceros 
interesados, bajo apercibimiento, para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Zacatecas, bajo apercibimiento, para que al 
dar contestación a la demanda remitan las pruebas 
señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 
Respecto a la solicitud del Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, se acordará lo conducente una vez que obre en 
autos. 
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18 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
59/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JANTETELCO, 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer por el Municipio de 
Jantetelco, Morelos, se le tiene designando autorizado y 
ofreciendo las pruebas que señala. 
Se requiere a los promoventes, bajo apercibimiento, para 
que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos de 
Morelos. 
Emplácese, con copia simple de la demanda y sus anexos 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos de Morelos, para que 
presenten su contestación. 
Se requiere, bajo apercibimiento, a las autoridades 
demandadas para que al intervenir en este asunto señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Morelos, bajo apercibimiento, para que al 
dar contestación a la demanda remitan las pruebas 
señaladas. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a las 
cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la 
Unión, así como al Procurador General de la República, 
por las razones señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda. 
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19 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
60/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro Instructor 
correspondiente, en virtud, de que mediante diversos 
proveídos se le turnaron distintas controversias 
constitucionales, en las cuales se impugna la misma 
norma. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, 

MORELOS 

22/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer Municipio de Yecapixtla, 
Morelos, designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que señala. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Morelos, en consecuencia 
empláceseles para que presenten su contestación. 
Se requiere, bajo apercibimiento, a las autoridades 
demandadas para que al intervenir en este asunto señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Morelos, bajo apercibimiento, para que al 
dar contestación a la demanda remitan las pruebas 
señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

21/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro Instructor 
correspondiente, en virtud, de que mediante diversos 
proveídos se le turnaron distintas controversias 
constitucionales, en las cuales se impugna 
 la misma norma. 
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22 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
61/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

22/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Municipio de Ocuituco, 
Morelos. 
Se le tiene designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo las pruebas que señala. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, en consecuencia empláceseles para 
que presenten su contestación. 
Se requiere, a las autoridades demandadas, bajo 
apercibimiento, para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 
del Estado de Tamaulipas, bajo apercibimiento, para que 
al dar contestación a la demanda remitan las pruebas 
señaladas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda. 

23 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 59/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JANTETELCO, 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Se forma el presente incidente de suspensión, en el cual 
se niega la suspensión por las razones expuestas.  

24 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 60/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, 

MORELOS 

21/febrero/2017 
Se forma el presente incidente de suspensión, en el cual 
se niega la suspensión por las razones expuestas.  

25 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 61/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

22/febrero/2017 
Se forma el presente incidente de suspensión, en el cual 
se niega la suspensión por las razones expuestas.  

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 47/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN  DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 83/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes y enviar 
copia certificada del citado fallo al incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 83/2016. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
27 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 51/2016-CA, 
DERIVADO INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 87/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes y enviar 
copia certificada del citado fallo al incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 87/2016. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 52/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN  DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 88/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes y enviar 
copia certificada del citado fallo al incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 88/2016. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN  DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 

VERACRUZ 

21/febrero/2017 
Se ordena la notificación por oficio a las partes y enviar 
copia certificada del citado fallo al incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 92/2016. 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

 

 


